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_ resultados de esta escritura Pública de Transferencia da Parii. 

o 

6 o En la Parroquia Salitre, Cabecera del Cantón Urvina Jado, Pre 

7 vincia del Guayas , República del Ecuador, el treints da hmia- 

8 de mil novecientos ochenta y siete, ante mí ABOGADO MANUEL RODRIGUEZ _: 

9 ZAMBRANO, Notario Público de este Cantón comparecen por una parte y 

10 por sus propios derechos el señor PERFECTO - ALFREDO MANDO ARKUJO - 

% 1 casado , em plea Mas Ya por otra parta tambián por sus propisa de 

12 |__._rechos el señor ¿RICARDO ANTONIO GONZALEZ PEREL, casado, e ¿0 cu ti wm 

13 Los tomparecientes ecuatoriano el' primero y exbano al segundo. y rasin 

» 14 _ dentes en la ciudad de Guayaquil, y de tránsito ocasionalmente sa ar 

15 ta cabecera Uantmnal, capaces según la Ley, para obligarse y contamtar 

16 a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en la naturalesa y 

17 

13     cipaciones de responsabilidad limitada a la que proeeden cmo JA -* 

queda indicado y con amplia y entera libertad, para sa etor: 

del tenor siguiente. .- MINUTA t- Señor Notario,- imtorísa < 
  

en su registro de escrituras públicas una de transferencia de partiol 
A A 

_paciones de responsabilidad limitada, con arreglo a las declaracionse 

- siguientes .- PRADGIMA :- Celebran este convenjo 

ñores PERFECTO ALFREDO BARCO ARAUJO, como oedente de laa 

ciones y el señor RICARDO ANTONIO GONZALEZ PEREZ como oesiemario ,: 

27 |. para dar cumplimiento a lo puntualizado en el artículo efento quín - 

28 ce de la ley de Compañfas, am 
   

bos ores de    

£ se) 10/ Ll) 
Ed



  

10 |- entera satisfacción , al señor Ricardo Antonio Gonallez 

- las treínta y cuatro participaciones de las que -se ha' 

12/_- ¡pulado en la cléucule segunda , subrogándose así em lon 
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28 

- cientos ochenta 

— trato , con domíc 

”___ pietarío de treinta y cuatro participaciones de un mil quinientos 

_____€res cada wno en el capitel de la Compañía de Responsabili « 

dad - limitada "Las Palmeras Compañfa Limitada" con domicilio 

— hata ciudad y 4 

timiento unánime de los sociok de la mencionada compañía , tranaefia « 

re por la suma de olncuetita y un mil sucres recibidos de contado a 
  

hos y obligaciones de socio :de la mencionada compañía, al + 

mismo que declara a su vez, que acepta la transferencia por ser 

venijente a sus 

__do autorizado porel Gerente de la Compañía , por medio del cual 

se acredita que 1 

Limitada" en ses 

y siete por unanimidad de votos del Capital» 
  

Social dió su 
  

 _ Gonsález Pérez. Dicho certificado incorpóreselo «al Protocolo el - > 

e insertelo en la escritura .- QUINTA £- Incorpórese_a la es 
  

-_€ríitura la Resolución número ciento treinta y cuatro de facha « 

- oaborce de febrero de mil novecientos ochenta y seis del 

- del Ecuador en la que se autoriza al señor Ricardo Antonio 

- González Pérez, 

consentimiento para ssta trensferencia y nom Ñ 

tación del nuevo socio de la compaúla, señor Ricardo im 

nisterio de Industrias, Comercio e Integración de la Repíblics 

        

    

   

   
   

  

   
    

   
    

    

    
   

   

    
   
   

   
   

   

ilio en esta ciudad.» — SEGUNDAS- 

    

establecimiento comercial en el kilómetro 

-a "Daule .» TERCERA: El cedente con el consen 
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a Junta General de Socios de "Las Palmeras Compañía 
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En la ciudad de Guayaquil a los veinte días del mes de Enero de mil 

novecientos ochenta y siete, a las dieciocho horas en el local social de 

la Compañía sito en el Km. 13 1/2 vía a Daule a reunieron los siguim 

tes socios de "Las Palmeras" Cía ltda.: Celso Amadeo Aurea Cevallos, con 

treinta participaciones de mil quinientos sucres cada unas Susana Ortíz «e 

Gómez con treinta y cinco participaciones de mil quinientos cada una y Per 

fecto Alfredo Bafco Araujo con treinta y cinco participaciones de mil qui_ 

mientos cada una, con el objeto de constituirse en Junta General extraordi 

naria de Socios de las Palmeras" Ciá . Ltda. .Preside la sesión su titular 

Perfecto Alfredo Barco Araujo y actúa. como secretario Susana Ortíz de GÓm 

mez Gerente de la Compañía y esta última con vista del libro de socios, 

deja plena constancia de que se encuentra representado todo el capital so_ 

$ cial de la Compañía y que los socios unánimemente han acordado constituir_ 

( se en Junta General prescindiendo del requisito previo de Convocatoria de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 280 de la Ley de Compañías, para _ 

conocer y resolver acerca del siguiente orden del día. 

1.- Transferencia de participaciones a favor del señor Ricardo Antonio - 

González Pérez y aceptación del mismo como nuevo socio de la compa_ 

ñía. 

2.- Varios. 

Acto seguido se conoce el primer punto del orden del día , y luego 

de las deliberaciones pertinentes esta Junta Resuelve por unáminidad de - 

votos del capital social dar su consentimiento para que el señor Celso A_ 

madeo Aurea Cevallos transfiera sus treinta participaciones de un mil quin 

nientos sucres cada una a favor del señor Ricardo Antonio González Pérez     

     

    

  

Pug¿de nacionalidad Cubana,el mismo que presenta la resolución N.134 de fecha 
L 

A de febrero de 1.986 del Ministerio de Industrias,Comercio e Integra- 
e 9 

Sith de la República del Ecuador en la que se lo autoriza como inversio- 

La nacional.También que la socia Susana Ortiz de Gómez,transfiera treín 

y cuatro participaciones de un mil quinientos sucres cada uno a favor 

del señor Rocardo Antonio Gonzalez Pérez y que el socio Perfecto Alfredo 

Barco Araujo transfiera a favor del mismo señor treinta y cuatro participa 

ciones de un mil quinientaos sucres cada uno.Asimismo se resuelve aceptar 

al señor Ricardo Antonio Gonzalez Pérez como nuevo socio de la compañia,en 

virtud de que con las transferencias de participaciones antes anotadas ha 

subrogado los derechos y obligaciones que tenían los socios antes anotados 

en dichas participaciones sociales y además porque conoce perfectamente lo 

estatutosque rigen a la empresa obligándose a cumplirlos en todas sus par- 

tes. A continuación y por no hhber nada que tratar en el segundo punto del 

órden del día,se suspende momentáneamente la sesión con el objeto de redac 

tar esta acta,hecho lo cual se dió lectura y los soicos presentes la firma 

e co).
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too:os 

ron luego de leída y es aprobada por todos los miembros de esta jun- 
ta en forma unánime.El Presidente y Secretario también firman y certi- 
fican la sesión. 
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7 
CERTIFICADO: 

Por medio del presente certificado doy fé plena o acredito 

que en la sesión de la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañia "Las Palmeras” Cia Ltda celebrada en esta ciudad de Gua- 

yaquil,en su local social,el día 20 de enero de 1.987,se resolvió 

por unanimidad de votos del capital social dar su consentimiento 

para que los socios Susana Ortiz de Gómez,Perfecto Alfredo Barco 

Araujo y Celso Amadeo Auria Cevallos,transfieran al señor Ricardo 

Antonio González Pérez,34,34 y 30 participaciones respectivament 

y asimismo aceptar al señor Ricardo Antonio Gonzalez Pérez e 

nuevo socio de la compañia. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS. COMERCIO E INTESRACION 

_ NOTARIA DECIMO NOVENA 134 

La "«Quito-Rebroro- -24-86) . RESOLU o 

DE y) copias 

“ "EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
epa DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN ' Y PESCA 

  

lor + Fistos el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, reformado 
25 por Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, el Decre- 

to No, 1875, de 27 de septiembre de 1977, el Acuerdo No.495 da 16 de 
julio de 1985, la solícitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades que le concede el Decreto Supremo No.789, 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35 de 16 de 

+ ¡Agosto de 1984, 
4 

% RESUELVE 

* AUTORIZAR al señor RICARDO GONZALES PEREZ, de nacionalidad cubana, 

residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de Inmí 
granta 10-11, válida por tiempo indefinido, otorgada el.15 de mayo 
de 1984, bajo registro No.14-4897-21946, para que en cglidad de in- 
versionísta nacional, invierta en la constitución, aumentos de capi 
tal, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías — 
constituídas o por constituirse o en la formación de empresas uni- 
personales. 

El señor RICARDO GONZALES PEREZ que tendrá la calídad de fnversionig 
ta nacional conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente “esolución las - 
veces que creyere necesario, para lo cual en cada oc. =i8n presentará 

una copia protocolízada de esta Resolución conferida por un Notario 
Públ ico. 

El señor RICARDO GONZALES PEREZ, deberá presentar a este Ministerio 
durante el prímer mes de cada año, un detalle de las inversiones que 

haya realízado en el año inmediato anterior, dando de esta manera — 

cunplimtento a lo establecido en los Arts. 2 y 3 del Acuerdo Ministe 
ríal No.495 de 16 de julio de 1985. La presente Resolución deberá - 
protocolizarla en una de las Notarías Públicas del País. 

  

.COMINIQUESE.- Dado en Quito, a 

  

SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACION.- 
ENCARGADO . 
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Financiero del MICEl 
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ZON: A petición de parte interesada, con esta fecha y 

en una foja útil, protocolizo en el Registro de escri- 

turas públicas de la Notaría Décimo Novena del Cantón - 

Quito, actualmente a mi cargo, el documento que antece- 
A 

de.- Quito, veinticuatro de febrero de mil novecientos 
- 

renta y Sri Br A A A A 

El Notario,- firmado). Dr. W. del Castillo V.- ( Hay un 

sello ), 

    

Es fiel y CUARTA copia certificada del 2 

mento que antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe" 

de ello confiero ésta, firmada y sellada en Quito, a vein- 

  

NUEL RODRISUEZ JAMBRANO: Notario 

ERTIFICO.- Que 

la su original. 
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Unico del Cantón Urvina Jado. € 

La xerox-copta Que antecede es ¿gua 
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nal , la misma que se encuentra debidamente Protocolizada en la Nota - 

ria diecinueve de Quito e.»  SiEXTAS= El señor Ricardo Anw| 
          

,tonio González Pérez manifiesta que acepta en todas sua par = 
    

tes esta transferencia por ser otorgada a s3u favor, manifes - 
  

  

  

  

  

     
    

     

  

  

    

      

        

  

  

  

— Fando que conoce perfectamente los estatutos que rigen a la empre 

_ Sa y la ley respectiva de -las compañías de responsabilidad = 

_— Jimitada y que los acepta, obligándose a cumplirlos en todas sus 

_. Partes e. GSEPTIMAs- Corresponde al cesionario señor Ricardo Gon= 

_.  Zález Pérez, solicitar la inscripción de la Cesión en el lá - 

bro respectivo a fin de que wma vez practicada se amule el cer 

tificado anterior y se extienda uno nuevo a favor del Cesionario ,” 

OCTAVA:- Por escritura Pública otorgada el veinte de junio de - 

_ Ml novecientos sesenta y ocho ante la Notaría Primera del -= 

__ Cantón a cargo del Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, debida = 
_. Mente inscrita on el Registro Mercantil de este Cantón el wet 

— Hey siete de ¿junio de mil novecientos sesenta y ocho se cons 

tituyo la compañía "Las Palmeras Compañía Limitada" por lo que debe 
          

rá sentarse razón de esta transferencia al margen de la matriz 
  

en la escritura de constitución” en su Protocolo .» NOVENA s- Co” 
2 A A A   

  

rresponde al mismo cesionario requerir del Megistro Mercantil = 
  

para que siente la razón de esta transferencia al margen de» 
  

la nota de inscripción de la escritura de formación de la -= 
    

Socieded .- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas que 

se estipulan para la validez de esta escritura .- f) Eduardo » 

  

  
    

Franco Loor.- Abogado EDUARDO FRANCO LOOR +.- Registro 3.062.- Colegio 

  

    

    

de Abogados del Guayase- Hasta aqui la Minuta, es copla, en conse « 

cuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la Mi = 
  

_nmta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública”



1 para que surta todos sus efectos de Ley +.- Quedan agregado 

  

  

  

  

  

  

    

2 |..___a este Registro _ para los: fines consiguientes de ley = 

3 |" gi Certificado autorizado por_el Cenente de 1aCompañía de la Sesión =— 

4 | celebrada el día veinte de enero de mil novecientos ochenta y siete = 

so Resolución número ciento treinta y cuatro de fecha catorce de febrers 

6 | de mil novecientos ochenta y seis.» Leída que fue la presente escritu 

7 |___ra do prinoipio a fin por mf el Notario en alta voz a los otorgantes- 

8 |" quienes la aprueban en todas sus partes se afirman y ratifican y fir 

9 |” ” man en unidad de acto conmigo el Notario Doy Fes" "Y 
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Pasaporte No 338667 — 
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24 roo : _Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta 
  

  

25 SEGUNDA COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su= 
    A A A A e O A A 

26 otorgamiento.    
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1  FICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones 

que contiene esta escritura a foja 7.122 del Registro Mercantil de mil - 

novecientos sesenta i ocho, al margen de la inscripción respectiva.- Gua 

yaquil, dieciseis de Julio de mil novecientás ochenta i siete.- El Regis 

Regugrador Mercantil del Caryéf a o 
y MENS 

Alan | 

  
Suministros 
del pacifico cia ltda


